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.A rt. 3 ~ Luego que la Junta de 
Recompensas recib:¡ l11s solicitudes !i 
que sé refiere <.'l artículo anterior, pro
cederá por ;;í so!a á calificarlas con 
sujeción :í las disposiciones qne ri~e!1 
en la materia. J después las pssnrá al i\11-
ni~tE:rio ele Urédito Público para la de
finitirn resolución del Ejecn1irn Nacional_. 

Art .. 4 ~ El ?!Iinisterio dt Crédito 
Público darf\ oportunamenl-e al de Ha:
cienda ll)S avisos necesario'· á fin ile 
que éste libre las correspondientes ór
denes á las oficintt¡¡ de m dependen
cia para que cese to\lO pa~o por_su<'ldos 
de los Voc:,les de l11s Juntas cahficmlo
n:is y por gllslo~ de escritorio de l.?s 
mi;;ru3s. 

Art. 5 ~ El Ministro de Crédito Pú
blico qneda encargado de la Pjr·cucióu 
de este decreto. 

Dado en Caracas. á 19 <le diciembre 
ele ISGS. 5 C: 'f io-~ -Gui/lumo 1'rll 
Villegás:-Matio G·uerra 11farca110.-
1lfarcos Sa11ta11a,-Jo111i·11go 1lfonogas.
_Nico11or Borges.-.A11fonio I'c,rejo. 

RESOLVCIÓ:s' legislativa. de 12 de . .f eb1_e1:o 
<le 1869 _fijando día para ~l esc1"11t:1110 
de los eleccio11es de Prrsule11te de le, 
U11ió11. y declarcmdo que desde el 20 de 
dicho ·Íiles quede, restablecida la _lega_lfdad 
y en toda. sii plenitud la Oo11st1tucum de 
1S64; 1..-0 14.23. 

(Referida en el N° 1655.) 

(Insubsistente por_ el Nº 1714) 

El Congreso de lo,; Estados Unidos de 
Venezuel~. considerando: 1 º que se bao 
practicado· dobles elec~iones en algunos 
Estados v esto ha snsc1t.ado eludas sobre 
<'l carácter leaítimo de los; Diputados y 
Senadores p~ovenieutes ele unas ú otras 
elecciones, y sobre cual debe ser el voto 
par,\ Presidente de la Unión que ha 
de ser computado po. el C~mgreso en 
el escrutinio que debe practicar confor
me á los artículos 64 y 65 de la. cons
titución nacional. 2° Que aunque con -
forme á los cánones constitucionales, 
que fijan la duración de los Diputados 
y S<.'uadores, no es aceptable la doctri
na de que los .Estados puedan en todo 
caso revocar sus -poderes á los Diputa-

D EcR ET0 ele 31 de diciw:bre ele ISGS fi- 1 dos y •Senadores; no obstante . en la 
ja11do el. 1 ~ _de j!tlio e~e 1869 JJ!1!"ª sit.uación excepcion~l que surgió del 
que empiece e, regir el s1ste.111a 111eln~o triunfo una revolución de carácter n:i
deci111al cí que se rejic•·e la ley de 1Sa·7 cional, y por virtud del d~cret? ~el 
.N~ 10·73. Gobierno provisorio fecha 30 de . JUI~1_0; 

que declaró vi~entes la Const1tuc1on 
y leyes de la República en lo que 1,0 se 
opo11ga·n al espiritii ele la rei·olució'!, _ !ª 
mayor parte de los Estado? de la U 1!100 
Venezolana considerando mcompat1ble 
con el nu;vo orden de cosas la conti
nuación de al!!'Ünos Senadores de anti
ana elección. p~ceclió á sustituirlos con 
~tros e"n las elecciones últimamente pr-.icti
cadas. 3º Qne comiene decidir~ la breve
efod posible todas las cuestiones que 
se han suscitado sobre el car&cter le
crifüno de los Diputados y Senadores 
de la Nación, á fin de qne se proce
da cuanto :mtC's á restablecer de un 
todo la le!?8.lidad por medio de la elec
ción de DesiQ'D.Jdos y á r,rllcticar <'I es
crutinio de l~s elecciones _para P~esi
dente de la Unión. 4-:'7ª Que habien
do des!rraciadamente sobrevenido el fa
llecimie~nto del ilustre ciudadano G~ne
ral José T-adeo Mouagas, antiguo pró
cer de la Ind<'pendencia Suramericana, 
y Comandan~ en Jefe ~e los ejércitos 
de la revoluc1ón 1 en qmen se sabe por 

[Insubsistente por ei N° 1114) 

El Ejecutivo Nacional ~ecreta: 

Art. 1 ~ Desde el 1 ~ de julio próxi
mo rcairá en todas las ·oficinas y es
tableci~nientos uúblicos de la Unión, en 
los establecimientos indust.riale¡¡ y de 
éomercio de c1111lquiera eipecic que sean 
y en los coi:t1·1:.to3 entre pa1 ~icular-:s, 
aunqua no se celebren ~n ofic11~as ru: 
blie:,s, el sistema mét.rrco decunill a 
que _se refiere la IPy de la de febr,:,ro 
de 1S57. 

Art. 2 ~ El Mini3tro de !o Inter:or 
y J udicia quetla ¡el!cariado ce diciar 
los realament-o;: necesarios para la me -
jor ejtcneión ,Je la Ir.y. 

D:1do en Carac:1s :'i 3 ! de d ici<'m bre 11<' 
lS!iS.-5 ~ de la f,Py y 10 ~ de la Fetlcr.i
ción:-Gui/lermc Tell Villegas.-1lfateo 
Guerra 1lfarcano. - iJfarcos Sa11tc111a-.
Domi11go .Monaga--. -1Yica11c,1· Borges:
A 11to11io Pare-jo. 
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notoriedad que había votado para Pre
sidente ele la Cnion grim parte de los 
Estado~, es de conveniencia públi
ca apresurar rl escrutinio de dichas 
elecciones, zanjP.llclo tod,s las dificulta
des que á ello se opongan, á fin de 
que en vista ele aquel desgraciado acon
tecimicnt~ resuelva el Con!!reso lo con
veniente¡ y 5:: Que urgie11do el Go
bierno provision.11 porque se releve 
ele sus funciones, cncontránclosc el país 
en una situación anormal y los 
pueblos en ansiedad, esperando la co
ronación de la obra revolucionaria, es 
de suprema necesidad para la consoli
dación del órden público y del mante
nimiento de la paz, que el Congreso, 
como dcpositai;o hoy clel poder revo 
lucionario. dicte todas las medidas con
ducentes á poner el sello ele los hechos 
consumados á la obra ele la revolución, 
restableciendo cuanto ántes lit le1mlidad 
)' restaurando el impuio Je la Úonsti
tución, como que ello fné la más ,iva 
aspiración de los pueblos cuando se 
lanzaron á derrocar un Gobierno que 
había faltado á su,; más sa~r.idos debe-
res, resuelve: ~ 

A.rf:. 1° Eon miembros lccitimos del 
actual Congreso, aquellos cuy.s cre
denciales tengan su 01;gen t-n las elec
ciones practicadas por ,irtml del de
creto expedido J?O.r el General en Je
fe de los ejércitos de la revolución 
organizando el Gobierno general. con 
fecha 27 de junio del año anteror ¡ 
electos bajo el imperio de las ideas y 
principios revolucionarios, en la for
ma y modo prescritos por las leyes de 
elecciones de los Estados ; y también 
aquellos cuyas credenciales tengan su 
ori!!en en las elecciones anteriores al 
b'iunfo de la revolución, con tal que 
sus poderes hayan sidos ratificados 
por los Estados expresa ó t'icit.amr,ntc. 

Art. 2°. En consecuencia. el Con!!re
so no reconoce como mimn brÓs suyos~ ni 
les concede voz ni voto en sus delibera
ciones, á los Diputados y Senadores pro
venientes de Jns primeras elecciones 
practicadas en el Estado Zolia ni de las 
segundas practicadas ea el de :Nueva 
Esparta. 

.A rt 3 ° De¡;tro de los ochos días 
después Je s1rncionada la prcscnt-e re
solución, se pract,icará el escrutinio de 
]as elecciones para Presidente de Ja 
Unión sobre os registros eleccionarios 
xistent-es en el Congreso, con tal de que 

no bajen ele las tlos terceras part.es del 
tot.al de votos de los Estados. Para 
dicho escrutinio no s.; computará los 
,·otos provenicnt~s ele las prinwr:1s elec
ciones dt>I Estallo Zulia. ni ele las se
gundas del lle Nue,·a Ésparta. Practi
cado el escrutinio si resultare que es 
ineficaz la elección her.ha por la ma
yoría de votos de ]os Estados, ó que 
no pueda perfeccionarse por el Congre
so por haber fallecido el ciudadano elc
gil.lo ó uno de los que deban ser con
cretados, se procederá á practicar nue
vas elecciones, ele manera que el act.ual 
Congreso puedn cscr11h1r los l'eJ!iStro., 
y cledarar electo el nuevo Presi
dente. 

§ único. Antes de procederse á las 
nuevas ell'Cciones se desarmará el ejérci
to, dejando solamente mil hombres para 
]as guarniciones de las plazas de armas, 
parques y castillos nncionalPs¡ y se su
primirán ]os mandos milit.1res en los 
Estados. 

Art. 4° El dia 20 de los corrientes á 
las dos de la t.u·de se r1mnini el Con
greso para hl\oer la elección de Desig
nado;;, quienl's luego que hayan pr<:s
taclo la promesa constitucional, entra
rán por su orden y en su caso al ejer
cicio ele la Prcúdencia de la Unión, y 
durarán ea sus destinos l1asta ser re
emplazados constitucionalmente. Desde 
la fecha indicada quedará restablecida 
la legalidad y regirá en toda su pleni
tud la Constitución de 1S6-1. 

.Art. 5°. Las sesiones del actual Con
greso se considenu-án como extraordi
narias hasta el día 20 de Febrero. 

A.rt. 6°. Se declara que el Gobierno 
provisorio nacional, nombrado por el 
General en Jefe de los ejércitos de ]a 
revolución, que con tanta moderación, 
prudencia y patriotisrno ha di1;gido la 
.Administración pública en medio de las 
más graves emcr!!cncias y al través de 
m-aves dificultades. se ha hceho acree
dor á la !!ratitod pública y ha merecido 
bien de )a patria. · 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso, en Caracas, á JO ele febrero 
de lSf-9, año 5° de la Ley y 10 ele la 
Fccleración.-El Presidelltc del Co'.!gre
so, B11ge11io A.. Riuera.-fJI Vicepresi -
dente del Con!!re::o. Garlo.~ P. Gt1luu.-El 
Secretario dei'.Senádo, B,aulio Barrios 
-El Secretario de la Camára de Dipu
tado, I. Riera. A.guinagalde. 
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